
RESULTADO  CORRECCIÓN  EJERCICIOS  DEL  PROCESO  SELECTIVO  DE  TÉCNICO 
INFORMÁTICO  (TIN_CO_  1)  OFERTA  EXCEPCIONAL  DE  ESTABILIZACIÓN  POR  EL 
PROCEDIMIENTO DE CONCURSO OPOSICIÓN

Reunido  el  tribunal,  se  comprueba que  no  se  han presentado  alegaciones  a  la  plantilla  de 
corrección del ejercicio tipo test por lo que se eleva a definitiva, y se procede a la corrección de 
los ejercicios con el siguiente resultado:  

TEST

APELLIDOS Y NOMBRE ACERTADAS ERRÓNEAS NO CONTESTADAS TOTAL TEST

HIDALGO ALONSO, SERGIO 39 6 0 26,000

MARTÍNEZ BALUFO, JOSE 31 14 0 20,667

LIMONES MARTÍNEZ, DIEGO 26 19 0 17,333

Para la corrección de los supuestos prácticos se siguen los siguientes criterios:  

1. Todas las preguntas tienen el valor de 1,5 puntos, salvo la pregunta f) que tiene el valor de 
1,00.
2. Las respuestas consideradas válidas en cada una de las cuestiones del supuesto práctico 
1, al ser el único que se ha escogido por las personas presentadas, son las siguientes:

a) Establecer varias opciones de herramientas
b) Son correctos los requisitos de los trabajadores
c) Especificar los diferentes perfiles de usuarios
d) Son suficientes las medidas de seguridad
e) Establecer necesidades de los servidores y explicar su funcionamiento
f) Establecer varias herramientas y describir para qué sirven las mismas
g) Establecer medidas de control y describir el funcionamiento de las mismas

Con estos criterios, se procede a la corrección de los ejercicios con el resultado que se indica a 
continuación

PRÁCTICO

APELLIDOS Y 
NOMBRE

PARTE 1 PARTE 2 PARTE 3 PARTE 4 PARTE 5 PARTE 6 PARTE 7
TOTAL 

PRÁCTICO 
(sobre 10)

HIDALGO 
ALONSO, SERGIO

1,50 0,50 0,00 0,50 0,00 1,00 1,00 4,50

MARTÍNEZ 
BALUFO, JOSE

1,50 1,50 1,50 1,50 0,50 0,50 0,00 7,00

LIMONES 
MARTÍNEZ, DIEGO 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

El resultado provisional de la fase de oposición es el que se indica a continuación, indicando 
como NO APTO aquella candidatura que no ha alcanzado una puntuación igual o superior a 
24,00 puntos en la suma de los dos ejercicios: C
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APELLIDOS Y NOMBRE
TOTAL 
TEST

TOTAL 
PRÁCTICO 
(sobre 30)

TOTAL 
OPOSICIÓN

HIDALGO ALONSO, SERGIO 26,000 13,50 39,50

MARTÍNEZ BALUFO, JOSE 20,667 21,00 41,67

LIMONES MARTÍNEZ, DIEGO 17,333 0,00 NO APTO

Se inicia desde el día siguiente a esta publicación  un plazo de dos días naturales para la 
presentación de alegaciones a la puntuación provisional a la fase de oposición, que deberán 
presentarse  en  el  Registro  de  entrada  indicando  los  motivos  de  la  disconformidad  con  la 
puntuación asignada. 

En La Rinconada, en la fecha indicada al margen
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